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COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD 

 

1. DEFINICIONES 

I. TITULAR: la PARTE que entrega información considerada confidencial de conformidad 

con la definición establecida en este acuerdo. En este caso, MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO (quien ejerce la Secretaría Técnica del proyecto ley de competencias, 

desarrollo del Acto Legislativo 03 de 27 de diciembre de 2024)  

II. PARTE RECEPTORA: la PARTE que recibe información considerada confidencial de 

conformidad con la definición establecida en este acuerdo. 

III. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: toda información, opinión, estudio económico, 

cifras, estimaciones, articulados, investigaciones, proyecciones, diagramas, imágenes, 

presentaciones y en general cualquier documentación o mensaje revelado por una PARTE 

a la otra que cumpla con alguna de las siguientes condiciones: 

a. Que no sea de conocimiento público ni de fácil obtención a través de medios 

legítimos y que sea denominada como tal por el TITULAR.  

b. Que las circunstancias de su entrega, los medios de almacenamiento o las medidas 

de seguridad tomadas por el TITULAR para la custodia de la información indiquen el 

carácter confidencial de la misma. 

c. Aquella que catalogada como tal por parte del TITULAR con ocasión del desarrollo 

del proyecto denominado “Ley de competencias” 

En virtud de lo anterior, el RECEPTOR decide suscribir el presente compromiso de 

confidencialidad con ocasión de las siguientes clausulas:  

2. CLAUSULADO: 

PRIMERA. JOSE EDUARDO DORIA CANO, quien para los efectos del presente documento se 

denominará PARTE RECEPTORA se obliga a no divulgar a terceras partes, la “Información 

confidencial”, que reciba por parte del MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, que 

para los efectos del presente documento se denominará TITULAR y a darle a dicha información 

el mismo tratamiento que le darían a la información confidencial de su propiedad. Para efectos 

del presente compromiso, “Información Confidencial” comprende toda la información, opinión, 

estudio económico, cifras, estimaciones, articulados, investigaciones, proyecciones, 

diagramas, imágenes, presentaciones y en general cualquier documentación o mensaje 

revelado por la TITULAR, ya sea en forma oral, visual, escrita, grabada en medios magnéticos 

o en cualquier otra forma tangible y que se encuentre claramente marcada como tal al ser 

entregada a la parte receptora o de la que previamente se haya hecho referencia a su calidad 

de confidencial o reservada. SEGUNDA. El presente compromiso de confidencialidad y no 

divulgación de la información, tiene por objeto señalar y especificar las políticas de 

confidencialidad que debe cumplir LA PARTE RECEPTORA, respecto del acceso, consulta y uso 

de la información confidencial que produce y administra LA TITULAR. Por lo tanto, quien 

suscribe el presente documento se obliga a no revelar, divulgar, exhibir, mostrar, comunicar, 

utilizar y/o emplear la información conocida o entregada por la TITULAR, para fines distintos 

al desarrollo del proyecto denominado “Ley de competencias” y los documentos necesarios 

para su elaboración. Deberá mediar autorización previa, expresa y por escrito del titular para 
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revelar o divulgar esta información por cualquier medio. TERCERA La parte RECEPTORA se 

obliga a mantener de manera confidencial la “Información confidencial” que reciba de la 

TITULAR y a no darla a una tercera parte diferente de su equipo de trabajo y asesores que 

tengan la necesidad de conocer dicha información para los propósitos autorizados, y quienes 

deberán estar de acuerdo en mantener de manera confidencial dicha información. CUARTA. 

Es obligación de la PARTE RECEPTORA de no divulgar la “Información confidencial”, 

incluyendo, mas no limitando, el informar a sus empleados que la manejen, que dicha 

información es confidencial y que no deberá ser divulgada a terceras partes. QUINTA. la 

PARTE RECEPTORA se obliga a utilizar la “Información confidencial” recibida, únicamente para 

el desarrollo del “proyecto de competencias” y cualquier desarrollo legal, trámite legislativo o 

administrativo, investigación y dialogo posterior que se derive de dicho proyecto. Durante 

todas estas situaciones, la información remitida por el Titular conserva su carácter 

confidencial. SEXTA. LA PARTE RECEPTORA se compromete a efectuar una adecuada custodia 

y reserva de la información y gestión -es decir tratamiento de los datos suministrados por la 

TITULAR al interior de las redes y bases de datos (físicas y/o electrónicas) en donde se realice 

su recepción y tratamiento en general. SÉPTIMA. Para el caso del manejo de información que 

incluya datos personales, la PARTE RECEPTORA dará estricto cumplimiento a las disposiciones 

constitucionales y legales sobre la protección del derecho fundamental de habeas data, en 

particular lo dispuesto en el artículo 15 de la Constitución Política y la ley 1581 de 2012 y las 

disposiciones internas de la entidad, OCTAVA. En caso de que la PARTE RECEPTORA incumpla 

parcial o totalmente con las obligaciones establecidas en el presente compromiso será 

responsable de los daños y perjuicios que dicho incumplimiento llegase a ocasionar a la 

TITULAR, así como sujeto de la sanciones penales, disciplinarias y administrativas a que haya 

lugar. NOVENA. La vigencia del presente compromiso será indefinida y permanecerá vigente 

hasta tanto el proyecto de ley de competencias finalice, lo cual deberá ser notificado por 

escrito por el TITULAR.  

En consecuencia, de lo anterior, el presente compromiso se firma a los XXX días del mes de 

mayo del 2026 

 

PARTE RECEPTORA 

Nombre: JOSE EDUARDO DORIA CANO 

Entidad: Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa del Ministerio del Interior 

Cargo: Contratista 

Cédula:1.03.144.339 

Firma:  


